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 12664 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2006, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo incoado a la entidad «Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S. A.».

En el procedimiento administrativo iniciado el 21 de abril de 2006 por 
el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) a la Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de 
la Hacienda Pública «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.», en relación 
con su actuación como colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.6 del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se 
ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de cola-
boración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a la oficina número 4464 que la Entidad de crédito «Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S. A.», tiene abierta en la avenida de Portugal, 18, de 
Toledo, desde la primera quincena de septiembre hasta la segunda quincena 
de diciembre de 2006, es decir, durante el período comprendido entre los días 
22 de agosto y 20 de diciembre de 2006, ambos inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la AEAT en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 27 de junio de 2006.–La Directora del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia Atienza 
García. 
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En el procedimiento administrativo iniciado el 21 de abril de 2006 por 
el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) a la Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de 
la Hacienda Pública «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.», en relación 
con su actuación como colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Hacienda Pública, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.6 del Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), se 
ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Admi-nis-
tración Tributaria a la oficina número 2204 que la Entidad de crédito 
«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.», tiene abierta en la avenida Finis-
terre, 215, de A Coruña, desde la primera quincena de septiembre hasta la 
segunda quincena de noviembre de 2006, es decir, durante el período com-
prendido entre los días 22 de agosto y 20 de noviembre de 2006, ambos 
inclusive.

Segundo.–La referida suspensión se extenderá a la totalidad de opera-
ciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la ofi-
cina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período de 
vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas a 
cabo con anterioridad al inicio de dicho suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberato-
rios frente a la Hacienda Pública.

Tercero.–Este Departamento podrá realizar actuaciones de comproba-
ción, a efectos de verificar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.–Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de 
alzada ante el Director General de la AEAT en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Madrid, 27 de junio de 2006.–La Directora del Departamento de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia Atienza 
García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 12666 ORDEN INT/2267/2006, de 16 de junio, por la que se 

declaran de utilidad pública diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 2002), dis-
pone que, a iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán ser 
declaradas de utilidad pública aquéllas en las que concurran los siguien-
tes requisitos: que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés 
general; que su actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar 
a sus asociados; que los miembros de los órganos de representación que 
perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones 
públicas; que cuenten con los medios personales y materiales adecuados 
y con la organización idónea para garantizar el cumplimiento de sus fines 
estatutarios; y que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro 
correspondiente, en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus 
fines estatutarios, ininterrumpidamente y concurriendo todos los prece-
dentes requisitos, al menos durante los dos años inmediatamente anterio-
res a la presentación de la solicitud.

Según se establece en el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de 19 
de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad 
pública (BOE núm. 11, de 13 de enero de 2004), la declaración de utilidad 
pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior, previo 
informe favorable de las Administraciones Públicas competentes en 
razón de los fines estatutarios y actividades de la asociación, y, en todo 
caso, del Ministerio de Economía y Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes, 
en los que obran los preceptivos informes favorables, se acuerda:

Primero.–Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones ins-
critas en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior:
 

Denominación N.º Nal

  
Agrupación Astronómica de Sabadell  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7800
Asociación Aragonesa para Problemas de Crecimiento (APAC) 33779

 Segundo.–Declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones 
inscritas en los Registros de las Comunidades Autónomas: 

Denominación CCAA
N.º 

Reg. 
CCAA

   

Asociación Cultural Plaza Porticada  . . . . . . . . .
Cantabria  . . . 2085

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzhei-
mer de La Ribera AFAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Castilla y León. 2196
Taller Escola d’Arts Sumptuàries d’Educació 

Especial TEAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cataluña  . . . . 7652

Academia Valenciana de Genealogía y Heráldica 
C o m u n i d a d 

Valenciana  . 8425
Asociación Medicus Mundi Navarra  . . . . . . . . . .

Navarra  . . . . . 1968

 Madrid, 16 de junio de 2006.–El Ministro del Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), la Secretaria General Técnica del Ministerio 
del Interior, María Ángeles González García. 


